
 

Para el proceso de reposición de la Tarjeta Nacional 
Estudiantil TNE, es requisito excluyente para el 
trámite de reposición la presentación del Certificado 
de Alumno/a Regular (CAR) del año en curso, con 
firma y timbre en original del establecimiento 
educacional (entregar el documento físico), con el 
objetivo de evitar adulteraciones o fraudes en la 
obtención del documento. 
  
Para mayor información, les invitamos a acceder al 

portal TNE en el siguiente enlace: 

https://www.tne.cl 

https://www.tne.cl/

